
EXCMO.
AYUNTAMIENTO
DE BAEZA (Jaén)

sec nerenÍe cuneneL

VICTOR CASTILLA PENALVA,
Patronato Municipal de Juventud v

del Consejo de Administracióndel
Secretario
Deportes

CERTIFICO:

Que el día 22 de
Administración de
siguiente acuerdo:

octubre de 2015, se celebró
del Patronato Municipal de

sesión extraordinaria
Juventud y Deportes,

del Conse.io de
adoptándose el

CORDAR NO AS DE FUN IONAM
I¡IISTRAC N DURANTE LEGISL

VO BO
EL PRESIDENTE

Por el Sr'  Presidente.se propone que el consejo se reúna en sesión ordinaria dos veccs alaño' es decir cada seis meses, en üo.ario de mañana t;; ; lede der Aylrntamicnro c,eBaeza,lo que es aprobado por unaniriJ"¿ de todos ros asistentes.,,

- Y para que conste y surta los efectos oportunos secon el visto bueno del Sr. presidente del Cónsejo ;;";Municipal de Juventud y Deporr.r, .n Baeza a veintinuquince.

d fresente de orden y
trflción del patronato

e ctubre de dos mil

E'fARIO

2J-,

W * vodrigo Checa


